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(Comienza la sesión a las 12 horas y 34 minutos). 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Salud para informar 

sobre la previsión de implantación del Grado de Medicina en la Universidad Pública de 

Navarra. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Egun on guztioi. Buenos días a todos y a todas. 

Damos comienzo a la Comisión de Salud con un único punto en el orden del día, la 

comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Salud para informar 

sobre la previsión de implantación del grado de Medicina en la Universidad Pública de Navarra. 

Para ello, saludamos al señor Consejero, el señor Domínguez, al señor Gabilondo y a Leire 

Ochoa, la Jefa de Gabinete. La solicitud ha sido solicitada por Podemos-Ahal Dugu. Tiene la 

palabra la señora Sáez. Eskerrik asko. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, señora Presidenta y muchísimas gracias, señor Consejero, 

señor Gabilondo y señora Ochoa, por comparecer hoy aquí. El motivo de que hayamos 

solicitado esta comparecencia no es… Previamente, desde nuestra posición clara de que nos 

parece importante la implantación del grado de Medicina en la UPNA, queríamos… Como 

usted sabrá, es un tema ya muy viejo –como suele decir su compañero, «viejuno»– donde todo 

el mundo, de alguna forma… bueno, todo el mundo, no. Es cierto que UPN y PP no apoyan esta 

iniciativa, por lo menos, no lo han manifestado así, pero en general, todo el mundo ya dice que 

sí. Pero luego va muy lento. 

Y digo que todo el mundo dice que sí porque no es algo que sea nuevo en este Parlamento –

como usted bien conocerá y conocen todas las personas aquí presentes–, es algo que viene 

desde hace años, tanto como que en el 2009 se hace un plan de viabilidad, un plan de 

viabilidad que, como es lógico, seguramente esté obsoleto. Eso es lógico, pero que ya nos daba 

unas cifras y unas previsiones y en este Parlamento, desde su existencia, ha habido unas 

cuantas comparecencias: tanto del rector de la universidad, del Departamento de Educación, 

un montón de preguntas también realizadas en Pleno relacionadas con esta materia, y se 

aprueba en abril 2017 haya un nuevo plan de viabilidad que se presente en seis meses. Todo 

esto, además, ha supuesto la creación de un grupo de trabajo que, por lo que sabemos, en 

este momento ha hecho ya cuatro reuniones desde abril y que, por lo menos, una de las 

conclusiones que tiene claras es el tema de que se contrata a una consultoría para esa 

memoria, que ayude a ese nuevo plan de viabilidad. Y bueno, que van a ir avanzando las 

cuestiones relativas a la NECA, temas de instalaciones, etcétera. Esto es lo que sabemos y, 

como usted bien sabe, que está compuesto por la Universidad, aparte del rector por más 

personas, y también por tres departamentos –que sepamos– del Gobierno de Navarra: Salud, 

Educación y Derechos Económicos. Bueno, esto lo digo un poco porque lo comentamos. 

Esta es una parte, también queremos destacar que si le hacemos venir es porque decimos que 

es algo que es importante en Navarra, porque también hay un cierto clamor social, de años, se 

podría decir, en favor de la universidad, o sea, en esos momentos, la Universidad de Medicina 

en Navarra, de que se pusiera. Las encuestas hablan de que a un 84 por ciento le parecería 

importante, de una realidad, en lo que hoy se está apuntando, de ochenta y seis personas que 

salen, que no tienen esa opción en estos momentos en nuestra universidad pública y tienen 
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que irse, y también que, en cualquier caso, la que hay en este momento en Navarra, la privada, 

es muy cara y no es posible para muchísimas personas. 

Queremos comentarle esto porque después de todo este proceso tuvimos una sesión de 

trabajo con el señor Insausti y fuimos a una visita a Albacete. De esa visita a Albacete, lo que 

nos quedó muy claro –luego me extenderé más– era, por un lado, la necesidad del 

compromiso de todo el Gobierno, claro está, en esta materia. Cosa que ya la Consejera de 

Educación dejó claro el otro día en el Pleno, que sí que decía claramente que el Gobierno 

estaba con este planteamiento; pero también en Albacete, entre otras cosas, nos quedó clara 

la importancia de la implicación del Departamento de Salud y de Salud en general para sacar 

adelante el grado de Medicina. Sobre todo, por el posible impacto que tiene en materia 

sanitaria tanto desde el punto de vista de tener profesionales, de la investigación, incluso de 

fidelidad de profesionales, etcétera. Sobre esto es sobre lo que nos gustaría que nos puedan 

hablar y ese ha sido el objetivo de traerle. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Tiene la palabra el señor 

Consejero. 

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez Cunchillos): Muchas gracias, egun on, buenos días a 

todos y todas. Comparecemos hoy a petición del Grupo Parlamentario Podemos-Ahal Dugu 

para explicar el punto de vista del Departamento de Salud sobre la implantación del grado de 

Medicina en la Universidad Pública de Navarra. Y antes de comenzar mi exposición, creo 

necesario establecer unas cuestiones previas. Mi comparecencia no puede anticipar ni sustituir 

al informe técnico encomendado a la Comisión Interdepartamental constituida al efecto. Me 

limitaré, por lo tanto, a realizar una breve valoración de la percepción y de las consideraciones 

que el departamento está realizando hasta el momento sobre lo que podría suponer la 

implantación y puesta en marcha de la facultad de medicina para la sanidad pública y del papel 

que deberían jugar los servicios sanitarios públicos de salud para garantizar su viabilidad y 

calidad, que entiendo que es lo que nos solicita fundamentalmente en esta comparecencia. No 

incidiré, por lo tanto, ni en aspectos académicos ni en criterios de viabilidad económica o 

capacidad de tracción, competencia, etcétera, que no nos corresponde al Departamento de 

Salud. Veremos ahora ventajas y dificultades en su implantación. 

Lo primero que debo recordar es que la Universidad Pública de Navarra, a petición del 

Parlamento de Navarra, ya elaboró un plan de viabilidad para la implantación del grado de 

Medicina en la Universidad Pública de Navarra en marzo de 2009. En dicho informe ya se 

señalaban las principales ventajas y oportunidades que supondría la puesta en marcha de la 

facultad y se identificaban asimismo las principales debilidades o factores críticos. En esencia, 

dicho análisis continúa siendo válido en la actualidad. Como elementos indudablemente 

positivos, se destacaban entonces y se pueden seguir destacando los siguientes: ampliar la 

oferta académica de los estudios de Medicina en el Estado, en el que en los últimos años se 

observa con preocupación la carencia de facultativos necesarios para garantizar el relevo 

generacional; ofrecer a la sociedad navarra la posibilidad de estudiar medicina a precios 

públicos; atraer talento, ya que nos permitiría ser más competitivos a la hora de ofrecer 

puestos de trabajo atractivos para los profesionales de más prestigio que, por lo general, 

pretenden compaginar la actividad clínica con la docencia y la investigación; fortalecer a las 
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carreras sanitarias ya operativas, como son Enfermería y Fisioterapia a nivel personal docente 

u otro tipo de recursos, incluido el mejor aprovechamiento de las instalaciones; reforzar la 

formación en las prioridades de salud de Navarra; reforzar –y yo diría también– equilibrar las 

alianzas con la Universidad de Navarra, por ejemplo, en el marco del IdiSNA; la posibilidad de 

desarrollar un plan de investigación que puede aportar beneficios a la sociedad y al sistema 

sanitario público. 

De los aspectos señalados me centraré principalmente en aquellos que entiendo más 

relevantes para nuestro sistema sanitario, la necesidad de médicos y el indudable impulso que 

la facultad de Medicina podría aportar para el desarrollo de la investigación, el nivel científico 

y de calidad de sus profesionales, su autoestima y su satisfacción profesional. Por lo que hace 

referencia a la necesidad de médicos, debo decir que la puesta en marcha de la nueva facultad 

permitiría paliar en cierta medida el déficit de facultativos, que es generalizado en todas las 

comunidades autónomas, y también a nivel internacional. Este importante problema va a ser 

objeto de análisis en la próxima reunión del Consejo Interterritorial de Salud. 

En la actualidad, en España se homologan un número considerable de títulos extranjeros. Y 

aunque en los últimos años se observa un incremento del 6 por ciento en la oferta de plazas 

para cursar los estudios de Medicina, se prevé que para el año 2030 puede haber un déficit de 

personal sanitario superior al 10 por ciento. Por lo que hace referencia a la investigación, se ha 

de señalar que la universidad la considera como un pilar base de su estructura docente. La 

investigación proporciona, además, una importante motivación a la hora de atraer talento a la 

universidad y constituye un aspecto determinante para la captación del personal docente de 

calidad. Hoy podemos añadir un nuevo elemento de contexto, ya que la puesta en marcha de 

la facultad pública de Medicina en Navarra tendría un perfecto alineamiento con la estrategia 

de desarrollo regional RIS3, que como se sabe, ha seleccionado al sector sanitario como uno de 

los seis sectores clave para el desarrollo económico y social de Navarra y a la I+D+i como factor 

transversal clave para el futuro de nuestra Comunidad. Así lo ha entendido la universidad 

pública, que ya ha adoptado la decisión de poner en marcha, a corto plazo, nuevas titulaciones 

en Biotecnología, Ingeniería Biomédica, Psicología y Ciencias de Datos, que se unirían a 

Enfermería, Fisioterapia y Trabajo Social para constituir una indudable apuesta estratégica por 

el sector sanitario y por la investigación. Esta estructura docente quedaría coja sin la presencia 

de una facultad de Medicina. 

Estas nuevas titulaciones tendrán un importante efecto sinérgico con los actuales estudios de 

Ingeniería y lo tendrían aún más con una futura facultad de Medicina. No tenemos la menor 

duda de que estas decisiones supondrán un antes y un después en desarrollo público de 

investigación, innovación y desarrollo de nuevas tecnologías sanitarias. Como ustedes saben, 

el pasado año formalizamos un convenio con la UPNA en virtud del cual hemos configurado 

Navarrabiomed como un centro mixto de investigación sanitaria pública al que se han 

incorporado investigadores de la universidad pública y antes de finalizar el año presentaremos 

un nuevo plan estratégico que apuesta de manera decidida por la configuración de equipos 

interdisciplinares que conjuguen la investigación clínica y la experimentada. También en el 

marco de la RIS3 estamos implicados en el desarrollo de la innovación tecnológica sanitaria. La 

gran aportación de la UPNA en este campo es ya una realidad y con la puesta en marcha de las 
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nuevas titulaciones de Biotecnología e Ingeniería Biomédica, su potencial va a ser enorme. La 

aportación de la minería de datos para el desarrollo tanto de la investigación como de la 

práctica de la medicina personalizada y de la sanidad poblacional es, si cabe, aún mayor. 

En este contexto, no cabe duda alguna de que la puesta en marcha en la UPNA de una facultad 

de Medicina permitiría configurar el entorno y el clima más adecuado para el desarrollo de una 

auténtica comunidad de conocimiento. A todo ello podemos añadir un intangible difícilmente 

cuantificable, pero de gran trascendencia, y que beneficiaría de manera muy notable al 

sistema sanitario público. Está plenamente constatado que los centros sanitarios universitarios 

mejoraran su nivel científico y de calidad y sus profesionales incrementan su implicación, 

autoestima y satisfacción profesional. 

Por otra parte, y además de los aspectos económicos que hoy no procede valorar, voy a hacer 

referencia a los factores críticos que entendemos necesarios para garantizar la viabilidad y 

calidad del proyecto. Para ello y, en primer lugar, me gustaría señalar las importantes 

peculiaridades que rodean a la puesta en marcha y funcionamiento de cualquier facultad de 

Medicina. 

Tal y como han manifestado reiteradamente sus propios responsables, la implantación de 

Medicina, aun respetando la necesaria autonomía universitaria, no es una decisión que pueda 

adoptar aisladamente la Universidad Pública de Navarra, como lo haría con cualquier otra 

titulación. Y eso es así porque para su implementación se requiere de una implicación absoluta 

del sistema sanitario público. Existen principalmente dos importantes factores diferenciales y 

singulares en la formación del grado de Medicina. Por una parte, la magnitud e importancia de 

las prácticas, que han de desarrollarse obligadamente en los centros sanitarios, y por otra, la 

dificultad de configurar un equipo de personal médico docente estable y de calidad. A su vez, 

ambos factores están directamente relacionados con el adecuado dimensionamiento del 

proyecto. 

Me referiré ahora, de manera más detallada, a cada uno de estos aspectos críticos. En primer 

lugar, el dimensionamiento adecuado. En todas las hipótesis desarrolladas hasta el presente se 

ha optado por dimensionar la facultad a un máximo de sesenta estudiantes por curso frente a 

los ciento sesenta y tres estudiantes por curso de media de las facultades de Medicina en 

España. Con este modelo de números de estudiantes se trata de garantizar la viabilidad y 

calidad del proyecto. Las últimas tendencias docentes apuestan por configurar grupos de entre 

veinte y treinta alumnos por aula, con el fin de potenciar la calidad de la docencia. En todo 

caso, la configuración de grupos académicos reducidos, hasta ahora inéditos en la Universidad 

Pública de Navarra, tiene un indudable impacto en el coste, que debiera ser adecuadamente 

valorado. Por otra parte, es necesario señalar que la puesta en marcha de la facultad de 

Medicina en la Universidad Pública de Navarra no constituye una amenaza para la Universidad 

de Navarra, dado que el número de solicitudes que recibe supera amplísimamente su oferta de 

plazas docentes. Otro aspecto a considerar son las prácticas. En el grado de Medicina las 

prácticas en centros sanitarios siempre han constituido el factor más crítico y el componente 

más importante del plan de estudios y lo que más utilidad tendrá de cara al futuro cuando 

comiencen su carrera profesional.  
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En el libro blanco del grado de Medicina aprobado por la Conferencia Nacional de Decanos se 

distingue el «saber» del «saber hacer» y se apuesta de manera decidida por metodologías 

activas que implican el aprender haciendo. Se propone que las prácticas se desarrollen lo más 

precozmente posible desde los primeros cursos. Esta orientación práctica resulta crucial, por 

cuanto ya incluso se prevé que el examen MIR incorpore sistemas de evaluación de práctica 

clínica. Para ello, las facultades de Medicina deben definir los contenidos, competencias y 

habilidades aprendidas en el periodo de formación básica, así como las competencias 

profesionales del médico recién graduado. En consecuencia, para el desarrollo de una facultad 

de Medicina, el principal requisito es la formalización de un convenio entre la universidad y las 

instituciones sanitarias que garantice una adecuada organización de las prácticas asistenciales 

en la red sanitaria pública. 

Conforme a la nueva normativa establecida por el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, por 

el que se regulan los conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias, para que 

el Complejo Hospitalario de Navarra pueda actuar como hospital universitario vinculado a 

ambas universidades sería necesario un acuerdo entre ambas universidades. La Universidad de 

Navarra cuenta con un hospital universitario propio, aunque para atender a sus prácticas 

precisa la colaboración del sistema sanitario público, que está formalizada en el oportuno 

convenio. En todo caso, entendemos que el sistema sanitario público está en condiciones de 

acoger el incremento de estudiantes en prácticas que se generarían por la Universidad Pública 

de Navarra con el dimensionamiento citado. 

También ha de considerarse que existe un amplio potencial docente, tanto en los hospitales 

comarcales como en la red de centros de salud, muchos de los cuales han reiterado su interés 

en desarrollar una función docente. Consideramos que la oferta adicional que podrían ofrecer 

estos centros en caso de ser necesario constituye un entorno idóneo para la formación general 

de carácter troncal que requieren los alumnos de una facultad de Medicina. Para poder utilizar 

este amplio potencial docente bastaría con dar solución a las necesidades de transporte de los 

alumnos, lo que en muchos casos resulta factible o a unos costes asumibles. 

Respecto al profesorado, quiero hacer alguna consideración e indicar que existe una dificultad 

objetiva que se constata en todas las universidades para cubrir los puestos de funcionarios, 

catedráticos o profesores titulares a plena capacidad docente e investigadora. Ello es así por la 

dificultad de los médicos de abandonar la actividad asistencial y también por la importante 

diferencia retributiva existente entre ambos puestos de trabajo. El segundo grupo de personal 

docente está compuesto por personal contratado en régimen laboral, entre las figuras 

siguientes: ayudante, profesor ayudante doctor, profesor contratado doctor, y en el caso de 

Medicina, sobre todo, predomina la figura de profesor asociado. Precisamente por la dificultad 

señalada en el grado de Medicina de las universidades públicas, existe asimismo la posibilidad 

de contratar personal docente a través de plazas vinculadas, que desarrollan una doble 

función asistencial y docente: deben ser la cantera natural de los cuerpos docentes 

universitarios y en su selección debe existir un total entendimiento entre las autoridades 

académicas y asistenciales. 

Hemos podido constatar también que en las nuevas facultades surgidas en los últimos años 

han logrado superar las dificultades para cubrir de manera adecuada las necesidades de 
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profesorado. Lo han logrado incorporando catedráticos, profesores titulares, como 

responsables de las materias básicas relacionadas con las ciencias de la salud, cubriendo las 

materias básicas transversales con profesores contratados doctores que imparten esas 

asignaturas en otras titulaciones de la universidad y sobre todo, han logrado implicar a un 

elevado número de profesores asociados a las materias clínicas, lo que ha acercado a los 

alumnos al ejercicio efectivo de la Medicina y, en paralelo, ha tenido un importantísimo efecto 

dinamizador en las propias instituciones sanitarias. 

En consecuencia, como conclusión y sin entrar a considerar los aspectos académicos ni los 

criterios de viabilidad económica, el Departamento de Salud considera que la implantación de 

la facultad de Medicina en la Universidad Pública de Navarra representaría una indudable 

oportunidad para el sistema sanitario público de Navarra. Permitiría atraer talento, elevar el 

nivel científico y de calidad e incrementar la implicación, autoestima, satisfacción profesional, 

de muchos de sus profesionales. Tendría un perfecto alineamiento con la estrategia de 

desarrollo regional RIS3, generando un potente efecto sinérgico, ya que permitiría configurar 

equipos interdisciplinares, impulsar la innovación y la investigación clínica y experimental, y 

generar el entorno más adecuado para el desarrollo de una auténtica comunidad de 

conocimiento. Para garantizar su calidad y viabilidad se considera determinante un adecuado 

dimensionamiento y una correcta definición del plan de estudios, ya que de ello se derivan 

tanto las necesidades de personal docente como la configuración de las prácticas en el medio 

clínico. En todo caso, hay que decir que, aunque en el Departamento de Salud quedamos a la 

espera del dictamen técnico de la Comisión Interdepartamental, entendemos que el principal 

requerimiento del proyecto es la existencia de un alineamiento total de todos los agentes 

sociales de la Comunidad Foral de Navarra, Universidad Pública de Navarra, servicio navarro de 

salud, Parlamento de Navarra, Gobierno de Navarra, sin el cual, el proyecto no sería posible. 

Muchas gracias, eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias, turno ahora para la señora Sáez 

de Podemos-Ahal Dugu. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Muchísimas gracias, señor Consejero. De entrada, lo que le vamos a decir 

es que en Podemos-Ahal Dugu no podríamos definir mejor algunas cuestiones que usted ha 

dicho y que compartimos totalmente, es decir, del principio al final. Prácticamente 

compartimos todas sus palabras en cuanto a cómo es posible, en qué condiciones y las 

ventajas que puede tener la creación del grado de Medicina en la UPNA. Usted lo ha dicho 

claramente y lo queremos recordar y, además, es un poco también la conclusión que trajimos 

todas las personas que estuvimos en Albacete, en la misma línea de que realmente hay una 

necesidad de ampliar esa oferta académica, de que garanticemos los precios públicos, el tema 

de atraer talento… Y en ese sentido es verdad que a muchas personas les motiva mucho no 

solo el hacer la clínica, sino también poder hacer docencia e investigación. Eso está 

demostrado. Fortalecer ya lo que ya existe en este momento. Y luego todo el tema –como 

usted bien ha reflejado insistentemente– de lo que supone la investigación, el refuerzo, qué 

significa, y la unión entre Medicina como formación con la investigación que, en estos 

momentos, como ha dicho, evidentemente, en Navarra, hay una apuesta clara. 
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Ciertamente, hay una necesidad real de personas médicas. Hay un déficit muy grande. Creo 

que en estos momentos en Navarra –no sé si lo he comentado antes– hablaban de seiscientas 

sesenta y seis personas que se van a jubilar en poco tiempo. Muchas de ellas en primaria 

también –creo que dieron la cifra de ciento ochenta y ocho–. Digo lo de primaria porque en 

Albacete también nos quedó claro que si es verdad que es fundamental el complejo 

hospitalario por todo Navarra, también es importante la práctica en Atención Primaria. Por lo 

tanto, que haya personas que puedan ir a Atención Primaria y que se formen. 

Usted ha dicho muy bien y es verdad que esta opción del grado de Medicina en la UPNA encaja 

también con toda la estrategia de desarrollo, con la RIS3 y con la apuesta de I+D+i que en estos 

momentos tiene el Gobierno de Navarra. Es decir, está completamente ensamblada ahí y es 

uno de los objetivos que ha planteado, para lo cual, el grado de Medicina sería muy 

importante. Todo el tema de lo que se ha planteado también desde el punto de vista de la 

UPNA, de las nuevas titulaciones que están planteando que, desde luego, serían mejores con 

Medicina. Y, además, en la línea de ese nuevo concepto, cuando hablamos ya de medicina del 

siglo XXI, efectivamente, estamos hablando de biomedicina, biotecnología y otras «bio» varias, 

además de lo ya existente y de dar salida en general a todas las necesidades en materia de 

salud que siguen siendo todavía, como estoy señalando, muy importantes. 

Quiero volver a insistir en una idea que usted ha dado, que es lo que significa también de 

apoyo a las personas profesionales la existencia del grado de Medicina en la idea de la 

autoestima: la posibilidad de formación, de dar clases personas que ya son médicos. Todo eso, 

realmente, ayuda muchísimo a dignificar mucho más la profesión, a que las personas también 

se encuentren mucho mejor y, probablemente, a ir fidelizando a aquellas personas 

profesionales que podamos ir haciendo que trabajen en Navarra porque van a salir de nuestra 

propia universidad. 

Desde luego, las dificultades que usted ha señalado por nuestra parte no vemos que sean muy 

dificultosas. ¿Por qué? Primero también por lo que vimos en Albacete y porque usted mismo 

prácticamente lo ha dicho: lo que se necesita y es fundamental para poner en práctica este 

grado, que es donde cuesta más y va a ser el momento clave, es todo el tema de las prácticas 

en los hospitales. E insisto, en todos los de Navarra y también en Atención Primaria. Esto lo 

tenemos y muy desarrollado en Navarra. Es cierto que en estos momentos una universidad 

privada está haciendo uso de todas las instalaciones que tenemos en materia de complejo 

hospitalario y centros sanitarios se y, por cierto, me gustaría que alguien me aclarase si se paga 

o no por ese concepto; he preguntado alguna vez y nadie me lo ha dicho hasta ahora. Es decir, 

si a una empresa privada el hecho de utilizar unas instalaciones públicas le supone un costo o 

no: si se paga o no se paga por esto. Lo que quiero decir es que usted ha dejado claro que, en 

cualquier caso, independientemente de lo que pensemos los grupos al respecto, lo que está 

claro es que podría estar la parte pública claramente en nuestra parte de salud pública y que, 

desde nuestro punto de vista, desde luego, debería tener prioridad –si hubiera problemas–

clarísima. Los estudios que vienen de una universidad pública tienen que usar toda la 

infraestructura del sistema sanitario público que tenemos y esto en Albacete es algo que nos 

destacaban: la necesidad de esa infraestructura que aquí ya tenemos hecha. 
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Por otro lado, también queremos insistir en el tema que ha destacado del profesorado. El 

profesorado asociado realmente sería una ventaja, el hecho de tener el grado de Medicina. Por 

lo tanto, también le vemos ventajas. En cualquier caso, el que no encontremos el suficiente, 

como usted ha señalado, mal de muchos, que tampoco es cuestión de decir que es seguro, 

pero que habrá las fórmulas para encontrar en los inicios el profesorado adecuado, porque es 

un problema que no afecta a Navarra, sino que es muy generalizado, como usted ha explicado. 

Parece un mal menor, diríamos, dentro de todo esto. 

Con sus conclusiones estoy completamente de acuerdo. Es una oportunidad para el sistema 

sanitario de Navarra, una verdadera oportunidad para nuestro talento, para ensartarlo muy 

bien con el desarrollo económico que estamos planteando, para esta apuesta de una 

comunidad de conocimiento, de una Navarra que hace una investigación unida a 

Navarrabiomed, que cada día está haciendo más y mejor y que unido a la parte formativa de la 

universidad indudablemente la formación sería mucho más amplia. Y en todo caso, desde el 

punto de vista de Podemos-Ahal Dugu, lo que ahora toca es trabajar un poco más deprisa. 

Todo el mundo. En Educación lo dijo el otro día muy claro la Consejera, que es clarísimo, que lo 

ve, y también dijo que el Gobierno tiene la apuesta clara. 

El Departamento de Salud, por sus palabras, creemos que deja bastante claro que es una 

oportunidad en este momento para el sistema sanitario de Navarra por todo lo que hemos 

desarrollado. Por lo tanto, lo que queremos decirle es que ahora lo que nos toca es darle prisa 

al estudio de viabilidad. Es decir, que el equipo y el grupo de trabajo realmente ya lo tienen 

todo sobre la mesa y lo que tienen que hacer es estudiar esas cuestiones, como el número, 

cuál sería rentable o no, en qué condiciones. Albacete en eso también nos enseñó, así que 

podrían preguntarles perfectamente, también a Girona, que creo que también estuvieron con 

la persona que lleva el tema de Medicina en esa universidad. 

Y quería decir que también es cierto algo que usted ha apuntado, que ya hay que empezar a 

hablar de qué plan de estudios, porque en estos momentos sí que nos importa, como le decía 

antes, que hagamos un grado de Medicina que realmente sea acorde al siglo XXI. Es decir, que 

pedagógicamente también responda a las necesidades actuales, que son —como vimos en 

Albacete— grupos pequeños, con objetivos muy concretos… Es decir, que es otra forma de 

estudiar, desde luego, probablemente, de cuando a usted le tocó, o a mi hermano, a Begoña o 

a toda la gente lo ha hecho. Pero que realmente es la apuesta que podemos hacer y que en 

Podemos-Ahal Dugu solamente queremos decir que es posible, que tenemos las condiciones; 

sería realmente una oportunidad importantísima en este momento para Navarra y pensamos, 

además, que tenemos lo más caro ya dispuesto desde el sistema público, que es la 

infraestructura de prácticas, que efectivamente empiezan ya desde el principio, e incluso 

algunos locales ya para el comienzo. También nos insistían en que es verdad que los locales, 

cuanto más cercanos estén –aunque luego tengamos que desplazar personas adonde se vayan 

a hacer las prácticas, que son los centros hospitalarios– evidentemente mucho mejor. Pero ya 

podemos disponer de algunos locales cercanos, no hay más que ponerlos, en el anterior 

estudio de 2009 se habló de uno de ellos, de Enfermería, etcétera. Repito y por concluir: es 

posible, se dan las condiciones. Urge ya, porque realmente necesitamos ese personal, 

necesitamos esa universidad que nos dé esos nuevos profesionales y que ensamblen con todo 
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eso que se ha dicho, esa nueva oportunidad de esta Navarra con una comunidad de 

conocimiento importante y, desde luego, muy ligada a la investigación. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eskerrik asko zuri. Turno ahora para UPN. Tiene 

la palabra la señora Ganuza. 

SRA. GANUZA BERNAOLA: Gracias, Presidenta. En primer lugar, agradecemos al Consejero las 

explicaciones, pero no puedo pasar por alto lo que acaba de decir la portavoz de Podemos. Yo, 

la verdad, la complacencia con la que actúa con su departamento en este y otros temas… La 

verdad es que de alucinar. El Consejero hoy no ha aportado nada nuevo que no sepamos y la 

verdadera oportunidad, señora portavoz, yo creo que ya se les está pasando, que ya está 

perdida. Yo opino que, por lo que ha dicho el Consejero y por lo que no ha dicho, lo que ha 

dejado de decir, que es más importante, lo que está claro es que su departamento apuesta por 

la implantación del grado de Medicina en Navarra y que obedece, sobre todo, a satisfacer a sus 

socios de Gobierno. O sea, que es un compromiso claramente político, no por lo que ha dicho 

hoy aquí, porque, la verdad, no puedo deducir eso. 

Por lo que van a hablar ahora los portavoces y ha comenzado la portavoz de Podemos, va a 

priorizar su acuerdo programático ante las necesidades sanitarias reales de la población 

navarra. Lo de ustedes es más una decisión política que académica o sanitaria. Espero que otro 

día nos explique más las razones sanitarias, las económicas y la viabilidad económica; a mí me 

hubiera gustado que hubiera explicado las razones sanitarias. 

En UPN, como hemos dicho en muchísimas ocasiones, no consideramos prioritaria en este 

momento la implantación del grado de Medicina. Pesa mucho más, para nosotros, solucionar 

el día a día de la problemática sanitaria navarra, dedicando a ello todos los recursos materiales 

y humanos de los que dispone y que necesita la sanidad navarra. 

Hace un mes preguntamos a la Consejera de Educación cómo concebía también la posibilidad 

de la implantación del grado de Medicina. La verdad es que le faltó muchísima concreción a su 

respuesta, pero como la que le ha faltado a usted ahora. Usted yo creo que ya lo sabe de sobra 

y el señor director que le acompaña, el Director General, que la docencia y la práctica médica 

no pueden fundamentarse en la improvisación. Navarra siempre ha estado en un nivel de 

excelencia en estas dos materias, quieren echar todos estos logros a rodar. Insisto: la 

precipitación con la que los grupos que están ahora en el Gobierno están actuando y están 

exigiendo al departamento estudios y planes de viabilidad, creo que estas prisas van a pasar 

factura. 

Hace pocos meses, la UPNA presentó su plan estratégico hasta el 2019 y nada dijo sobre la 

implantación del grado de Medicina. Yo quiero decirles que España supera con creces las tasas 

que recomienda la OMS por número de estudiantes y número de facultades por habitante; es 

el segundo país del mundo con el mayor número de estudiantes y el tercero en cuanto a 

facultades –me parece que estamos detrás de Corea del Sur y de Sudán–. En las universidades 

españolas se forman anualmente más de siete mil licenciados para una oferta anual de seis mil 

y pico plazas MIR. Cada año perdemos más de mil licenciados, hay un desajuste, creo que está 

claro, en las plazas MIR y los egresados de las facultades de Medicina. Aparte, cada año se 
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convalidan un montón de títulos extracomunitarios, un montón cada año, que esto va 

subiendo la tasa de médicos. 

En Navarra disponemos de una excelente facultad de Medicina cuyos buenos resultados se van 

reflejando día a día. Lo que tienen que convocar su departamento y el de Educación son unas 

becas suficientes y justas para que los estudiantes que quieran estudiar Medicina en Navarra 

lo hagan con igualdad de oportunidades, sin discriminación alguna por la carrera que quieran 

estudiar o en la universidad que deseen. Becas en las que los alumnos no se sientan 

perjudicados por sus decisiones injustas y por su sectarismo. Sus objetivos apuntan –los del 

cuatripartito sobre todo– a la marginación de la Universidad de Navarra en perjuicio 

económico y docente de los estudiantes y de la sociedad navarra. Le propongo realizar en ese 

Consejo Interterritorial que en breve se va a celebrar un estudio de viabilidad que defina las 

necesidades de los dos mil médicos que se quedan sin acceso al MIR y de los médicos que 

actualmente están en paro o en unas condiciones precarias en Navarra, sin ir a otra 

comunidad. Es una contradicción la situación de estos profesionales con la necesidad de 

profesionales médicos que ustedes día tras otro argumentan para, precipitadamente, anunciar 

el grado de Medicina en la universidad pública. Ustedes tienen los recursos suficientes para 

ajustar la oferta con la demanda de los profesionales. 

También se le ha olvidado decir que va a contar con el sistema público para implantar la 

facultad de Medicina aquí, pero también tiene que contar escrupulosamente con la opinión y 

la experiencia de los profesionales, de los rectores, de las asociaciones, de los foros de 

estudiantes… Yo creo que con la comparecencia que hoy ha hecho solamente ha cumplido con 

el compromiso político con el cuatripartito. No sé si estarán todos satisfechos, yo creo que no, 

pero dirán que sí y yo espero que venga en otra comparecencia a explicarnos el plan de 

viabilidad económica, que es fundamental a la hora de implantar, y el de calidad. Nada más. 

Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Turno ahora para Geroa Bai. 

Señor Martínez, tiene la palabra. 

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA: Presidenta de la comisión eta ongi etorria kontseilari 

jauna eta zuzendari orkorra eta baita ere Leire Otxoa anderea. Yo voy a decir lo que pienso, no 

voy a decir lo que no pienso, señora Ganuza. Usted quédese tranquila. Yo estoy convencido de 

que el señor Consejero va a venir más a hablar de la facultad de Medicina en la universidad 

pública. Y va a venir más cuando haya algún motivo para venir. Porque miren ustedes, todos y 

todas. Ayer en el Pleno, a la última moción del Partido Popular yo no le vi ningún sentido. La 

señora Beltrán –por cierto, hoy ausente– pretendía meternos un debate que solo tiene ella en 

la cabeza y presentó aquella moción para… Y yo no le vi ningún sentido, pero absolutamente 

ninguno, de la misma forma que tampoco le he visto ningún sentido –y siento decirlo– a la 

petición de comparecencia del Consejero. A su intervención sí, señor Consejero, a lo que no le 

he visto realmente sentido es a la petición de comparecencia, porque hace muy poco estuvo 

aquí la Consejera de Educación, que nos vino a decir exactamente lo mismo. 

Yo esto lo entendería –aunque me haga o no me haga gracia– si hubiera sido alguno de los 

grupos de la oposición, que es lo que suelen hacer: llamamos al Director General, luego al 
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Consejero, luego al otro Consejero… a ver si entre ellos hay contradicciones. Pero, en fin, dicho 

esto, para que vea usted, señora Ganuza, que digo lo que pienso, paso a centrarme un poco en 

el tema. 

Me ha agradado mucho oír decir a la portavoz de Podemos que en Podemos no podrían haber 

dicho mejor que usted lo que ha dicho, lo cual también me tranquiliza mucho. Yo lo que quiero 

decir es que, desde luego, Geroa Bai está de acuerdo con todo lo que ha dicho usted, hay que 

esperar al informe técnico de la Comisión Interdepartamental, que está trabajando. A nosotros 

también nos gustaría que las cosas fueran más rápido, pero tenemos una cosa que se llama 

principio de la realidad y sabemos cuánto cuesta hacer la más mínima cosa en la 

Administración, algo que también debiera saber la portavoz de UPN. La cuestión es que se ha 

puesto en marcha, se está trabajando, se están reuniendo, se están dando pasos. 

Y yo también voy a decir la verdad, porque también hay hoy aquí en esta Comisión alguien que 

me lo echó en cara…: Yo, personalmente, no veía muy claro esto de la facultad de Medicina en 

la universidad pública… Lo dije con total tranquilidad y, sin embargo, después de haberle dado 

muchas vueltas –y creo que eso es algo bueno, aunque alguien me lo echó en cara– en este 

momento soy un firme partidario de la facultad de Medicina en la universidad pública. Dije lo 

uno y digo lo otro, con total tranquilidad y con total sinceridad. Porque precisamente los 

Parlamentos están para esto: para que hablemos, dialoguemos e intentemos convencernos los 

unos a los otros de las cosas. A los creyentes, a los auténticos creyentes, nunca se les puede 

convencer porque si tienes fe en algo, la tienes y la fe está más allá de la razón. Pero las 

cuestiones políticas se intentan solucionar mediante el diálogo, que buena falta hace también 

en este Parlamento. Pero claro, a la señora Ganuza… Mi querida Begoña, ya lo siento, «No ha 

dicho nada nuevo». Pues sí ha dicho, que se está trabajando. «Es una decisión política más que 

sanitaria». Pues es una decisión política y sanitaria, y sanitaria y política; entiendo que para 

ustedes no sea prioritaria la implantación de la facultad de Medicina en la universidad pública, 

porque ustedes son firmes defensores de la enseñanza privada. Nosotros somos defensores de 

la colaboración entre la pública y la privada. 

Me ha llamado la atención, porque dice la señora Ganuza: Lo más importante es que usted 

solucione los problemas del día a día. Pero esa es una mentalidad… iba a decir pueblerina, 

pero no lo digo, muy pobre. Los proyectos serios, el tren, el canal, la facultad de Medicina en la 

universidad pública hay que hacerlos no solo pensando en el día a día sino también pensando 

en el futuro, porque es en el futuro cuando la facultad de Medicina de la universidad pública 

será capaz de ayudarnos a solventar algunos de los terribles problemas que tenemos en el 

mundo sanitario. Yo no he visto ninguna precipitación, señor Consejero –la señora Ganuza, sí–, 

yo no he visto ninguna precipitación en su discurso, en su presentación, he visto 

razonamientos, prudencia, tranquilidad y preocupación ante algo que nos ocupa y nos 

preocupa. 

Dice la señora Ganuza: Se están convalidando muchos títulos de Medicina extracomunitarios». 

Claro y menos mal, porque si no, la situación de la sanidad sería muchísimo peor. Y es verdad 

que hay un desajuste entre el número de médicos que salen de las facultades y el número de 

plazas que se ofertan en el MIR, esa también es una cuestión que habrá que ir solucionando y 

para eso está el Consejo Interterritorial, entre otras cosas. Y claro, pase por donde pase el 
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Ebro, la señora Ganuza saca el tema de las becas: becas suficientes y justas. Efectivamente, por 

eso este Gobierno está haciendo un nuevo planteamiento de becas justas y suficientes, 

olvidando el planteamiento que hacían ustedes y reformando, actualizando, cambiando y 

adaptando el planteamiento de becas que se hizo desde Educación cuando estaba el señor 

Mendoza al frente. 

Habla usted de sectarismo y de discriminación. Déjeme que le diga una cosa: ¿sabe usted que 

en la Clínica Universidad de Navarra, a pesar de que usted haya aprobado el MIR, solo entra a 

trabajar si la Clínica Universidad de Navarra le da el visto bueno? ¿En el Complejo Hospitalario 

de Navarra? No, usted aprueba el MIR y dice: Quiero hacer Dermatología en el Complejo 

Hospitalario de Navarra y entra directamente. En la Clínica Universidad de Navarra, no. No 

estoy diciendo que eso sea discriminatorio o sectario, estoy diciendo que eso es un paso más 

que los médicos que aprueban el MIR tienen que pasar para poder trabajar en la Clínica 

Universidad de Navarra, algo que en el sector público no ocurre. Usted verá si es 

discriminatorio, sectario o injusto. Yo no voy a entrar, solo describo la situación. 

La verdad, señor Consejero, yo solo iba a decirle que me alegraba de que hubiera venido 

usted, de que le hubiéramos hecho perder el tiempo entre todos. También quiero decir otra 

cosa. A la señora Sáez le contestaré luego en privado respecto a los profesores y cómo paga la 

universidad de Navarra a los médicos que damos docencia en el sector público a los alumnos 

de la universidad, que no es mediante remuneración económica, sino mediante el 

reconocimiento de, creo que se llama, profesores clínicos asociados. Hay que decir que el tema 

de los títulos docentes en las universidades españolas está cambiando mucho: se está 

intentando cambiar, pero también es verdad que los estudios sanitarios son de una 

especificidad muy importante y que veremos a ver cómo acaba todo esto. Señor Consejero, yo 

no le quiero entretener más. Eskerrik asko etortzeagatik. Y créame, lo siento. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Turno ahora para Euskal Herria Bildu Nafarroa. 

Tiene la palabra la señora Ruiz. 

SRA. RUIZ JASO: Mila esker Presidente andrea. Egun on guztioi. Ongi etorri kontseilari jauna, 

Gabilondo jauna eta Otxoa andrea. Yo también, una cuestión previa de manera sucinta. Yo no 

sé si UPN… Yo todavía estoy esperando a que UPN alguna vez explique, cuando habla de 

razones políticas para apostar, en este caso, por la implantación de una facultad de Medicina 

pública, yo estoy esperando todavía a que UPN reconozca públicamente las razones políticas 

por las cuales se ha opuesto toda la vida a emprender este camino. Toda la explicación previa 

que ha dado el Consejero de las ventajas –y sabiendo que es un tema dificultoso que requiere 

una implicación del Gobierno a nivel presupuestario y a otros niveles también que ha expuesto 

el Consejero–, creo que se pueden compartir ampliamente muchos de los argumentos a favor 

y muchas de las ventajas que ha expuesto el Consejero y que hemos expuesto en muchas 

ocasiones en diferentes iniciativas. Luego está la balanza, hacia qué lado cae, pero el fomento 

de la investigación pública –y no es la primera vez que lo decimos– la situación actual del 

personal facultativo en conjunto, pero también en Navarra. Y lo repetimos: en diez años se nos 

jubila una parte importante de facultativos, decíamos la cifra satánica de seiscientos sesenta y 

seis y no es la primera vez que lo comentamos. Hay ochenta y seis alumnos y alumnas de 

media en los últimos tres años que hacen un traslado de expediente para ir a estudiar fuera de 
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Navarra o tener que estudiar –algunos, porque querrán y otros porque no tienen otra opción– 

en una universidad privada que, además, tal y como decía el señor Martínez, de los requisitos 

de igualdad de oportunidades que tienen que pasar todos los alumnos, tienen que pasar otra 

criba que ya es más ideológica y menos académica y, desde luego, menos igualitaria. 

Por lo tanto, cuando hablamos de equidad también, ustedes defienden que el alumnado tenga 

que estudiar sin otra alternativa en Navarra –si quiere estudiar en Navarra– en una universidad 

privada con unas connotaciones ideológicas que serán compartidas, por una parte, pero la 

gran mayoría entiendo que no las tiene por qué compartir y ustedes dicen: Bueno, pues vamos 

a dar becas. Bueno, desde el sistema público, algunos defendemos que el sistema público en 

vez de becar para que se pueda estudiar en centros de élite o en centros con determinadas 

connotaciones, el sistema público tiene que garantizar el acceso en igualdad de condiciones, 

desde luego, también a un grado de Medicina público. Y creo que las ventajas son evidentes, 

sobre todo, en la coyuntura actual. 

Se han dado muchos datos a lo largo de estos años y también en esta legislatura de la 

demanda y tenemos el problema de las plazas MIR, pero es que en la demanda hoy día con 

respecto a la oferta en Navarra estamos uno a nueve: de cada nueve alumnos y alumnas que 

quieren estudiar Medicina, solamente tiene plaza uno. Y en el entorno Iberus, que es el 

entorno que rodea a Navarra, es de uno a trece. Por lo tanto, creo que es perfectamente 

legítimo y perfectamente razonable plantear la implantación –la necesidad de la implantación– 

de un grado de Medicina pública. Y no sé ustedes, señora Ganuza, parece que sabe 

perfectamente lo que vamos a decir el resto. Lo que no sé es si sabe lo que dice usted, porque 

cae en una serie de contradicciones… Empieza diciendo: A ver qué prisa tenemos. A ver qué 

precipitación tenemos. Por otra parte, dice que ya lo tenemos perdido, que esto va muy tarde 

y que ya se nos ha pasado el arroz. Aclárese, que no sé si trae un guion y luego a medida de lo 

que escucha va soltando frases sueltas que no tienen ningún sentido ni coherencia, pero 

realmente todavía no sé lo que piensa UPN realmente. Lo puedo intuir, pero no lo he 

escuchado hasta el día de hoy. 

A mí sí me ha parecido pertinente esta comparecencia y me parece pertinente en primer lugar, 

atendiendo a la Ley General de Sanidad, que establece perfectamente cómo se tiene que 

incardinar la docencia en el sistema público de salud. Y creo que de la visita a Albacete si algo 

sacamos en claro es precisamente que, además de lo que ya sabíamos y de lo que se había 

expuesto aquí en numerosas ocasiones, no es un grado cualquiera, que es un grado que tiene 

unas implicaciones extra a nivel presupuestario, académico y también de la necesidad de la 

implicación de todo el Gobierno, tanto en el entorno educativo como en el sanitario como en 

el de desarrollo económico. Y creo que el camino que, a nuestro juicio, –y lo vuelvo a repetir– 

por supuesto que se va tarde; nosotras llevamos insistiendo desde el principio de la legislatura 

y yo me alegro. 

No le echo ninguna bronca, señor Martínez. Se lo dije, además. No le echo ninguna bronca, yo 

me alegro de que haya cambiado de opinión y de que en estos momentos sea incluso más 

ferviente defensor de este tema que nosotras: me alegro profundamente, pero a lo que me 

refiero es a que la propia Ley General de Sanidad establece cómo tiene que ser esa 

colaboración entre el sistema público de salud y la docencia y la formación. Está en los 
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artículos 104 y 115 y, si nos remitimos a la experiencia de Albacete, que es la que hemos 

conocido algunas Parlamentarias, señora Ganuza, las que hemos querido –o hemos podido– y 

hemos tenido oportunidad, hemos sacado esa conclusión claramente: dos tercios de la 

carrera, del personal docente, es clínico en las diferentes figuras que también el Consejero ha 

relatado y son, fundamentalmente, clínicos o vinculados a la universidad, asociados o con 

contratos de diferentes categorías. En esta fase –y ahí es donde creemos que tenemos que 

incidir– que desde Salud se tenga todo en cuenta en esta fase en la que hay que elaborar el 

plan de estudios y hay que elaborar una memoria… todo eso tiene que venir contemplado, no 

solamente las asignaturas o no solo –que también– el dimensionamiento a nivel de alumnado 

que se va a plantear, sino también qué implicaciones tiene, qué necesidades se van a plantear 

dentro del personal de Osasunbidea y todo eso hay que organizarlo. Por supuesto, señora 

Ganuza, que hace falta planificación, pero es que estamos en esa fase, en la fase de la 

definición del plan de estudios y de la memoria, que tiene que contemplar todos esos ámbitos. 

Por lo tanto, Salud algo tendrá que decir y yo creo que está bien que tengamos una primera 

intervención. Evidentemente están a la espera, nosotras también lo entendemos, del dictamen 

técnico, que es el que tiene que contemplar todos los aspectos también académicos y todos 

los requisitos que sean necesarios. Pero desde Salud que se tenga eso claro.  

Yo me alegro de lo que he escuchado hoy. Repito, no es ningún tipo de complacencia. Yo lo he 

dicho en muchas ocasiones: creo que no se ha hincado el diente con la determinación y con la 

premura que algunas hubiéramos querido, pero creo que, si se están empezando a hacer las 

cosas, vamos a esperar a ver qué es lo que sale de ese dictamen y, desde luego, creemos que 

es viable, que es factible y que es el momento de hacer la apuesta. 

Las dificultades que pueda haber y, creo que a nosotras en Albacete también nos quedaron 

claras y hoy se han puesto encima de la mesa. No es fácil, y es cierto, compaginar la presión 

asistencial que tienen los facultativos y los clínicos en general con la docencia, pero también 

creemos que en conjunto es una oportunidad importantísima para fomentar la investigación, 

la dinamización del sistema público y fomentar también la autoestima de muchos 

profesionales. A algunos o algunas quizá no les venga bien, pero creemos que hay una gran 

mayoría de personal médico también en Osasunbidea que estaría deseosa y está deseosa de 

poder ser parte de este proyecto. 

Por nuestra parte, les animamos a seguir trabajando, con más premura si puede ser y, desde 

luego, a contemplar toda la implicación que se necesita por parte del ámbito sanitario y que 

pongan también toda la carne en el asador. Por nuestra parte, nada más y muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eskerrik asko. Turno ahora para el Partido 

Socialista de Navarra. Tiene la palabra el señor Gimeno. 

SR. GIMENO GURPEGUI: Buenos días y muchas gracias, Presidenta. Especialmente, gracias a 

usted, señor Consejero, por sus explicaciones. Buenos días a todas y a todos. Nosotros vamos a 

comenzar un poco por anunciar nuestro posicionamiento en esta cuestión que se va 

debatiendo a nivel social. Nosotros sí que estamos claramente a favor de la implantación de un 

grado de Medicina público en la Comunidad Foral de Navarra. Eso sí, nosotros estamos a favor 
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de un grado de Medicina con una serie de condiciones, exigencias y requisitos, un grado de 

Medicina con una calidad de nivel de excelencia. Esa es un poco la cuestión y la idea del 

Partido Socialista en este sentido y el Partido Socialista va a apoyar cualquier iniciativa. 

Por eso, nosotros entendemos que todo lo que sea trabajar, explicar y venir a revertir aquí 

cuestiones puede empujar esta circunstancia porque, obviamente –yo no le voy a explicar a 

usted, que tiene más acerbo que yo en este tipo de cuestiones, obviamente– que un grado de 

Medicina no es un grado cualquiera. Y yo creo que voy a aprovechar su presencia aquí para 

trasladarle alguna pregunta e inquietud que el Partido Socialista tiene porque obviamente, no 

es un grado cualquiera –usted lo llamaba aspectos críticos–. 

Yo sí que coincido con usted en una afirmación que ha hecho al final a modo de síntesis que yo 

he apuntado aquí, si me permite leerla. Hablaba de «la implantación es una oportunidad para 

el sistema público de salud porque atrae talento, es una oportunidad para la calidad y la 

implicación». Algo así ha dicho, si me permite la inexactitud. Quiero decir que yo voy a estar de 

acuerdo, pero vuelvo a repetir: estamos a favor, pero ha habido un factor externo en la 

velocidad de la legislatura, porque obviamente, se arrancó con arranque de caballo andaluz y 

hubo una parada hasta Albacete de burro manchego. Quiero decir que aquí se aprobó el plan 

estratégico y, señora Ganuza, ustedes estuvieron de acuerdo con el plan estratégico. El único 

grupo que se mostró crítico con el plan estratégico de la Universidad Pública de Navarra fue el 

Partido Socialista. Ustedes estuvieron de acuerdo y no estaba el Grado, pero estuvieron de 

acuerdo con otros grados de biociencias y, si la biociencia va a ser un motor económico, 

creemos que la facultad de Medicina puede ser un instrumento determinante para ello. Esa es 

una de las opiniones. 

Luego, ha venido el tiempo de los conversos, como es el señor Martínez, porque en enero de 

2017 se abrochaba al discurso del señor Mendoza, que yo lo califiqué como el discurso de las 

pegas, porque fue un discurso poblado de pegas absolutamente. Pero bueno, se ha despejado 

el horizonte con un factor externo; por eso, el Partido Socialista ayer trasladó una iniciativa 

parlamentaria, que es la de que en ese plan estratégico de la universidad se añada una adenda 

donde esté la implantación de la facultad de Medicina con la voluntad de mejorar, sumar y 

ayudar, pero también de que obviamente no es un grado cualquiera, va por una vía especial, 

como acaba de explicitar el gerente, el señor Romero y, por lo tanto, necesita de una 

estructuración y de una planificación y para nosotros no es cuestión de pararse, pero las prisas 

tampoco. Es cuestión de que, como ha dicho la señora Ruiz –comparto con ella también el 

análisis– de hacerlo muy bien, de ir valorando cuestiones y de ir avanzando. 

Desde luego, hay que ir avanzando a otra velocidad que la que hasta ahora se ha tenido en 

esta Comunidad porque, obviamente, no hay más que consultar al Consejo Social de la UPNA y 

en veintitrés años nadie ha llevado una iniciativa ahí para que se pronuncien. Por lo tanto, 

habrá que hacer alguna cuestión. 

También quería añadir yo a sus factores críticos –si usted quiere opinar, al margen de la 

Comisión Interdepartamental– que el hecho de tener una facultad de Medicina es una 

realidad, no la podemos obviar, y eso condiciona. Por eso nosotros queremos una oferta de 

excelencia, porque sería reforzar con notas absolutamente inadecuadas, es decir, sería 
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reforzar a una facultad, si le hacemos una facultad mediocre al lado, teniendo en cuenta que 

estamos hablando obviamente de una facultad prestigiosa y con alto nivel. Por lo tanto, 

nosotros necesitamos algo similar que ofrecer a la población y a la ciudadanía navarra. En ese 

sentido también quiero decirle y contarle que obviamente hay una selección. Han hablado de 

los profesores: el señor Martínez ha hecho alusión al profesorado, pero también hay una 

selección del alumnado y por eso creemos que es importante la oferta pública de Medicina 

porque hay una selección del alumnado navarro y con unos criterios que no son en absoluto 

transparentes que nosotros, desde luego, desde el Partido Socialista no podemos permitir, en 

tanto en cuanto estamos por la apuesta pública de la educación. 

En ese sentido, creo que hay que marcar el nuevo grado en las tres condiciones que tiene que 

tener, se exceden quizá a los ámbitos de Salud, pero tiene que haber las condiciones de 

especialización e internacionalización y, si me permite también, un poco la regionalización con 

Pau, con Toulouse, con el Campus Iberus… ese tipo de trabajo. Decía lo de la especialización 

porque eso puede ser… Usted ha explicado… me gustaría que se extendiera un poco más en su 

réplica en cuanto a la posibilidad de contratar equipos punteros de investigación a coste de 

mercado, porque eso sería un factor que para nosotros añadiría un valor a la oferta que pueda 

haber. Esa es una cuestión que a nosotros nos parece tremendamente importante. 

Y yo creo que no vamos a añadir muchas más cuestiones salvo que me gustaría que se 

extendiera un poco más en su réplica en dos factores que también compartimos con usted, 

porque no es un grado cualquiera por la carestía y, en un ámbito y contexto de excelencia que 

queremos atraer nosotros, el profesional docente tiene que ser un profesional con unas 

condiciones y me gustaría que me matizara cómo se puede asegurar un profesional docente de 

primer nivel y, en ese sentido sí que voy a discrepar con la señora Sáez y me gustaría que me lo 

aclarara, porque la Conferencia de Rectores Universitarios acaba de pronunciarse en contra de 

los profesores asociados porque es una manera de contratar profesorado de manera muy 

barata y a condiciones laborales… Y me ha vuelto a sorprender la señora Sáez en el ámbito 

laboral, que vuelva a pronunciarse en determinados contextos y nosotros, desde luego, no 

estaríamos por esa vía, pero también me gustaría saber cómo garantizaría… Usted ya ha 

afirmado alguna línea sobre las prácticas exigibles que son necesarias para poder 

contextualizar lo que nosotros creemos que es necesario, un grado de Medicina, en unas 

condiciones muy concretas y que, desde luego, alcancen el nivel de excelencia. Muchas gracias 

de nuevo por su intervención. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Turno ahora de la señora De 

Simón por parte de Izquierda-Ezkerra. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. Muy buenos 

días al señor Consejero y a todas las personas de su equipo que le acompañan. Gracias por las 

explicaciones que nos ha dado. Ha mostrado la apuesta clara del Departamento de Salud para 

implantar los estudios de Medicina en la Universidad Pública de Navarra. Me ha parecido todo 

muy interesante, pero desde el punto de vista político, eso es lo más interesante, para 

nosotros, de su intervención. Yo creo que estamos en el momento de la decisión y que ya es 

hora, es inaplazable. Es inaplazable que el Gobierno de Navarra tome la decisión ya de 

implantar la facultad de Medicina en la Universidad Pública de Navarra. Otra cosa es el 
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calendario y ahí sí que estoy de acuerdo con lo que ha comentado ahora el portavoz del 

Partido Socialista y lo que ha comentado usted, Consejero, en relación con las características 

que debería tener la futura facultad de Medicina en la Universidad Pública de Navarra en 

relación con ratios y calidad. Ahí, totalmente de acuerdo. Una vez tomada la decisión, prisa 

ninguna, así de claro se lo digo. 

En todo caso, la decisión no es del Departamento de Salud. Yo ya la conocía porque la hemos 

conocido en otras ocasiones con varias preguntas parlamentarias al Consejero de Salud y sabía 

cuál era su posición. Estamos en una situación en la que el Departamento de Salud lo ve, la 

UPNA lo ve –el señor Carlosena ya lo expuso aquí en sede parlamentaria– y hoy ha quedado 

claro una vez más que hay una mayoría parlamentaria que lo vemos. Por lo tanto, ¿quién tiene 

que tomar la decisión? ¿Dónde está el problema? Digo la decisión, no digo ya el 

procedimiento, que eso, evidentemente y como decía, hay que tomárselo con calma. 

Yo estoy de acuerdo con el Consejero de Salud y la verdad es que me ha agradado su 

intervención porque cuando una ve coincidencias tan amplias, pues agrada, como no puede 

ser de otra manera. Yo creo que es evidente que la demanda es suficiente, que la necesidad no 

es que sea suficiente, es que es urgente –la necesidad de médicos–, pero no solamente por 

eso hace falta una facultad de Medicina. Decía el señor Consejero todo lo que aportaría esa 

facultad de Medicina a la investigación médica, a la investigación pública y gestionada y 

controlada desde el sector público. Además, aportaría muchísimo al desarrollo de la propia 

Universidad Pública de Navarra de cara al futuro. 

Por lo tanto, yo en este sentido no tengo nada más que decir, excepto lo que tiene que ver con 

la inversión económica. Pues claro que va a costar dinero una facultad de Medicina, pero lo de 

menos es poner un edificio o hacer unas instalaciones, lo más caro –si es que se puede decir 

que es caro, porque todo depende de la rentabilidad– es el mantener esa facultad de Medicina 

a lo largo de los años con la calidad suficiente. Eso sí que cuesta dinero: profesorado, 

innovación, investigación… Eso sí que cuesta dinero y sí que es lo que hay que prever. Pero 

bueno, dinero, dinero… yo no me puedo resistir a contestarle a la señora Ganuza y recordarle 

los seiscientos millones de euros que gastó Unión del Pueblo Navarro en el Pabellón Arena, por 

ejemplo. Es una cuestión de elegir y definir el futuro para Navarra. Es una cuestión de tener 

claro cuál es el desarrollo económico y social en los ámbitos educativo y sanitario de Navarra 

para el futuro. Por lo tanto, ya por todos es conocida la apuesta de Izquierda-Ezquerra por la 

facultad de Medicina –de Izquierda Unida antes– desde hace muchísimos años. E insisto, 

nosotros seguiremos demandando al Gobierno de Navarra que se decida cuanto antes. Es la 

decisión, lo fundamental en este momento. Lo demás, ya caminaremos, seguramente que 

juntos y juntas, y con muchas garantías de éxito. Gracias una vez más, señor Consejero. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Vamos a hacer un receso de 

diez minutos a solicitud del Consejero y reanudamos en diez minutos la sesión.  

(Se suspende la sesión a las 13 horas y 42 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 13 horas y 54 minutos). 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Reanudamos la sesión. Tiene la palabra el señor 

Consejero por un espacio de diez minutos. 

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez Cunchillos): Muchas gracias y, ante todo, quisiera 

agradecer las aportaciones de los portavoces. Yo sí que quería hacer alguna matización y luego 

le pasaré la palabra al señor Gabilondo como miembro del grupo técnico de trabajo, para que 

conteste a algunos temas más concretos. Yo en lo que he insistido al principio es en que 

realmente nosotros no hemos venido aquí a presentar el resultado del informe, sino que a lo 

que hemos venido es a responder a la pregunta que se nos había hecho, que era exponer la 

visión del departamento respecto a la implantación de la facultad de Medicina. Y en ese 

sentido, debo decir que no estoy de acuerdo con la señora Ganuza, porque creo que sí he 

aportado cosas: la visión del departamento, que es lo que se me preguntaba. No vamos a estar 

de acuerdo. 

Sí que me gustaría también, al hilo de su participación, que ha hablado de los médicos que hay 

en paro en Navarra, a mí me gustaría que me dijera cuántos médicos hay en paro en Navarra y, 

sobre todo, de determinadas especialidades: anestesia, radiología… De verdad, si sabe que hay 

médicos en el paro, le pido que nos lo diga, que los contrataremos. De acuerdo. 

Luego quiero decir que pensamos y estamos plenamente convencidos de que la facultad de 

Medicina –todas las facultades de Medicina– son unas facultades especiales que necesitan una 

planificación muy realista y detallada para alcanzar la excelencia, que es lo que pretendemos, 

evidentemente. Y la única forma de que una facultad –de cualquiera cosa, pero, desde luego, a 

la que hacemos referencia, la de Medicina–, sea excelente y competitiva es que nazca bien. Si 

desde el principio sale mal, está claro que nunca será una buena facultad. Por lo tanto, yo creo 

que la planificación tiene que estar hecha con mucho mimo y cuidado. También quiero dejar 

claro que no se trata de perjudicar –como parece ser que aquí se ha dejado entrever– a la 

Universidad de Navarra. La Universidad de Navarra es una entidad con la que tenemos un 

convenio vigente y docente de colaboración, con una larga trayectoria de colaboración y que 

no se trata de hacer una facultad frente a otra. Personalmente, y creo que es una opinión 

compartida, pensamos que la coexistencia de dos facultades, sobre todo, cuanto mejores sean 

las dos, va a crear unas sinergias entre ellas y, por lo tanto, va a ser beneficiosas para ellas. 

Estamos sinceramente convencidos de que la implantación de la facultad de Medicina en la 

universidad pública no va a perjudicar a la Universidad de Navarra y debemos decir, además, 

que tampoco es nuestro propósito, sino que buscamos otros propósitos. Voy a acabar aquí y le 

voy a dar la palabra, como he comentado, al señor Gabilondo, que como miembro del grupo 

técnico de trabajo nos podrá ampliar un poco el tema de los contratos, los investigadores, 

cómo contratar o intentar contratar y mantener un profesorado de calidad, etcétera. 

SR. DIRECTOR GENERAL DE SALUD (Sr. Gabilondo Pujol): Egun on. Como se ha señalado, la 

clave está en la calidad y en la excelencia. Por lo tanto, de alguna manera, precisamente lo que 

justifica el trabajo del comité técnico es la elaboración de un buen plan docente y de una 

buena estrategia de captación de profesorado y de una buena organización y planificación de 

las prácticas, que son los elementos que hemos señalado como críticos. Hay otros necesarios, 

pero estos son los más relevantes. 
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Hasta el momento, la comisión ha tenido oportunidad de debatir estos temas que ahora 

estamos objetivando y tratando de concretar en documentos técnicos, que es un poco lo que 

creo que es el trabajo que le corresponde a una comisión. Puedo decir que las valoraciones 

realizadas nos permiten ser optimistas a este respecto, pero lógicamente, hasta que no lo 

plasmemos objetivamente en documentos técnicos suficientemente concretos, no vamos a 

poder dar respuesta. Por eso no era el objetivo de hoy, salvo dar la visión de la opinión. 

Sí he de decir a este respecto que las figuras como el profesor vinculado adecuadamente 

utilizadas pueden dar respuesta a muchas de las dificultades que se encuentran para captar a 

profesionales capacitados. Navarra también tiene algunas competencias propias en materia de 

asignación retributiva, etcétera, y dentro del ámbito sanitario también tenemos ciertos 

márgenes de mejora que nos pueden permitir organizar determinadas alternativas. 

Con respecto al tema de profesor asociado que se ha comentado, yo creo que también 

depende de cómo se haga la función de profesor asociado. El concepto de profesor asociado 

en sí mismo no es malo, otra cuestión es cómo se utilice, la frecuencia, la forma en que se 

abone, las horas que se dediquen, etcétera. Pero en el ámbito de la clínica sí que es evidente 

que es muy conveniente que se pueda compatibilizar la actividad clínica con la docencia en el 

sentido doble: primero, porque mantiene vivo y activo al profesional. Uno de los problemas 

principales que se suele producir a veces en el ámbito docente es que uno queda en el pasado, 

de alguna forma, en el ámbito de los conocimientos. El mantenerse activo, la relación con la 

actividad es en sí mismo conveniente. Pero por otra parte también, porque, de alguna manera, 

para los alumnos, tener contacto con profesionales que ejercen de verdad la profesión es un 

elemento muy relevante. Es verdad que luego se puede hacer un uso inadecuado de esa figura 

–y yo creo que a veces se usa inadecuadamente– y que el equilibrio adecuado entre las 

distintas proporciones de perfiles docentes es un elemento clave. También quiero decir a este 

respecto que hay algunas incoherencias normativas que no vamos a poder solventar del todo, 

pero que han sido puestas de manifiesto por la Conferencia de Decanos de Medicina, que 

hacen que la carrera docente se quiebre, de alguna manera, por normativas que 

probablemente a corto o medio plazo cambien. No voy a entrar en el detalle, porque es un 

tema técnico, pero de alguna forma la propia normativa vigente actual no favorece la carrera 

docente del profesional sanitario plenamente. En este sentido, probablemente debería de 

proponerse y es probable –de hecho, se ha planteado así– alguna modificación normativa a 

este respecto. 

En todo caso, es uno de los elementos críticos del informe técnico: cómo se va a seleccionar al 

profesional. También podemos decir que creemos que en Navarra y en su entorno existen 

profesionales con la cualificación adecuada que, con una oferta de puestos de trabajo 

adecuada, creemos que seremos capaces de captar. Es decir, atraer talento, que es uno de los 

objetivos clave que tienen que hacerse. Del análisis realizado, que tenemos que objetivar en 

números y propuestas técnicas, creemos que sí es posible garantizar profesionales de calidad. 

Si no, no estaríamos de acuerdo en que se implantara la facultad. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Después de las declaraciones y explicaciones, sin 

otro punto que tratar, levantamos la sesión. 
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(Se levanta la sesión a las 14 horas y 3 minutos). 




